
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Montevideo, 1º de julio de 2020 
 

 
 
Sr. Matías Bendersky 
Representante en Uruguay del  
Banco Interamericano de Desarrollo 
Presente. 

 
Ref.: Solicitud Cooperación Técnica no reembolsable 
“Apoyo a la Gestión Fiscal”  

 
De mi mayor consideración: 
 
Por medio de la presente quisiera expresar el interés del Ministerio de Economía y Finanzas 
de Uruguay de ser beneficiario de recursos no reembolsables para contribuir a la recuperación 
de la crisis sanitaria y fiscal generada por la COVID-19 con medidas orientadas al 
fortalecimiento de la sostenibilidad fiscal en Uruguay y a apoyar la mejora de la calidad del 
gasto del gobierno central y las empresas públicas.  
 
Dicha Cooperación Técnica tendrá como finalidad apoyar el fortalecimiento del marco macro-
fiscal, desarrollo de los sistemas de evaluación de políticas y de programas de gasto público; 
apoyar el fortalecimiento de los procesos de selección, evaluación y gestión de la inversión 
pública, entre otras, que integran el programa de reforma de Gobierno. Asimismo, apoyará la 
preparación del segundo préstamo de políticas dentro del programático UR-L1170, 
recientemente aprobado por el Banco, en apoyo a la respuesta del Gobierno a la crisis 
generada por la pandemia. 
 
El monto estimado de la cooperación asciende a USD 150.000 y se solicita que sea ejecutada 
por el Banco. 
 
Este soporte del BID es muy importante para asesorar a nuestra institución en el desarrollo de 
estrategias de fortalecimiento de la gestión fiscal.  
 
Agradeciéndole de antemano la atención que le pueda brindar a esta solicitud, saluda a Ud. 
muy atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mariella Maglia 
Directora de la Unidad de Organismos Multilaterales 

 


